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            Venezuela vive uno de los momentos más estable de su historia republicana, 

se trata de la puesta en práctica del mejor sistema político, económico, cultural y 

social como lo es el Socialismo, cuya orientación principal es el ser humano y el 

rescate de la cultura de la axiología, para garantizar que la sociedad venezolana 

retome el rumbo perdido, desviado por la cultura capitalista. Se trata de hacer un 

gran esfuerzo para concatenarnos entorno a esa lucha frontal que las revolución 

bolivariana ha emprendido desde hace más de 14 años y de esa forma aportar 

desde nuestra humilde trinchera lo mejor de mí, y de esa manera, es decidir del 

poder Legislativo Municipal San Francisco promover todo lo que está a mi alcance 

para lograr que los objetivos históricos inmersos en el plan de la patria elaborado 

por nuestro máximo líder Hugo Rafael Chávez Frías y puesto en práctica por el 

Presidente Nicolás Maduro se concrete en nuestro Municipio. 

         Propuesta de mi gestión como Concejal para el Periodo 2014- 2017 en la 

Cámara Municipal del Municipio San Francisco: 

 Promover los diferentes Proyectos de Ley (Ordenanzas)  que sean 

necesarios para que el Municipio San Francisco viabilice su funcionabilidad. 

 Revisar las normas legales Municipales obsoletas y adoptarla a la realidad. 

 La independencia es un concepto muy amplio y abarca dentro de sus 

múltiples aplicaciones, la Soberanía alimentaria, un país que no produce sus 

alimentos es un pueblo dependiente, por esta razón desde la Cámara 

Municipal San Francisco con mi experiencia como: Técnico Agropecuario, 

Abogado y Licenciado en Educación, gestionare asesoría e instruiré a los 

habitantes del Municipio San Francisco que lo requieran en cuanto a la 

Documentación Legal, Tramitación de Créditos y Conservación de 

Ambiente. 

 Seremos garante a través de nuestros conocimientos Jurídicos de las Leyes 

contempladas en el poder Popular (Comunas y Concejos Comunales) para 

que cumplan con su finalidad como es: Organizar, Vigilar, Supervisar y 

sobre todo controlar la correcta inversión de los Fondos Públicos. 

  Reforzar el avance de las Comunas en Construcción para contribuir con la 

consolidación de Poder Popular. 
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 Implementar el Parlamentarismo de calle para recoger la Problemática 

Local. 

 Apoyar cualquier Iniciativa que se plantee el Municipio relacionado con el 

Proceso Integracionista Latinoamericano y Caribeño contemplado en los 

Objetivos históricos del Plan de la Patria, tales como Convenios y Tratado. 

 Ser amplio y colaborador en cuanto al desarrollo de las Políticas 

Gubernamentales enmarcadas dentro de los Planes de desarrollo en la cual 

esté involucrado el Municipio San Francisco como Lo son Instalaciones de 

Industrias, Desarrollo Turístico, Deportivos entre otros. 

  Promoveré  la creación de la Oficina Municipal de Turismo del Municipio 

San Francisco, para que convirtamos nuestros hermosos paisajes, 

montañas, ríos, riachuelos y en general nuestro pueblo en un destino 

Turístico por excelencia alternativo al Turismo de Sol y Playa, existente en la 

Costa Oriental Falconiana. 

 Colaborar con el Estado Revolucionario Venezolano con respecto: en lo 

Político, Económico, Cultural y en los Social articulado a las relaciones 

Internacionales a través de charlas, entrega de trípticos, dípticos para 

ensanchar los conocimientos sobre organizaciones como: El ALBA, UNASUR. 

MERCOSUR. PETROCARIBE, CELAB, entre otras. 

 Gestionar la construcción en el Municipio San Francisco de un VIVERO 

Municipal de plantas Forestales, Frutales, Ornamentales y Medicinales para 

el ornamento y embellecimiento de calles y avenidas. Plazas. 

  Tomaremos la iniciativa para conformar equipos entre la Sociedad Civil, y 

los entes Gubernamentales para reforestar la Capa Forestar eliminada por 

la tala y quema en las cuencas, los ríos, quebradas y riachuelos. 

 Dictar charlas en las Escuelas, Liceos y Universidades con los Entes 

Gubernamentales, sobre la necesidad de preservar el Ambiente que nos 

rodea. 

 

Atentamente 

_____________________________ 

José Sequera 
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